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fludiencia Provieciel de Córdoba

Núm. 3. 667
Don Francisco Llanos Jiménez,

Secretario de esta Audiencia y
Co mo tal del Tribunal ,Provin-
cial de !o Contencioso-Admi,
nistrativo.

Certifico: Que en el recurso
n úmero 30 de 1948, se ha dicta-do sen tencia, cuyo encabezamien-
to y fallo es como sigue:

Sen tencia: En la ciudad de
Có rdoba a 23 de abril de 1953.—V

isto ante este Tribunal Conten-
cioso-Admin istrativo, el p resen-te recurso de apelación núm. 30de 1949, interpuesto por doñaNieves García Rodríguez, contraacuerdo del Ayuntamiento de es-ta c iudad de 21 de abril de 1948.
en el que ha sido parte a más delrecur rente , la Adm inistración Pú-blica, repres entada por el Ilustrí-simo Sr. F

iscal de la jurisdicción.
Fallamos: Que d ebemos con-firmar y confirmamos el acuerdo

del Ayuntamiento de esta capital
de 21 de . abril de 1948, declaró

parte ruinosa de la cosa núrrer0
30 de la calle de !os Moriscos de
esta población, y en su conse-
cuencia no ha lugar al recurso de
nulidad, interpuesto por doña Nie-
ves García Rodríguez. Póngase
certificación en el rollo y una vez
firme, devulvase el expediente al
Centro de su p rocedencia y p u-
blíquese en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.— losé F. de Villavicencio.—
José Fustegueras.—Pafael León.
—A. Amorrich.—Manuel de Moya.
—lubricados.

Dicha sentencia fué declarada
firme por auto de primero de ma-
yo del corriente.
— Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la p rovincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL, expi-
do el presente en Córdoba, a 23
de septiembre de 1953.—Francis-
co Llanos.—V.° B.°: • El Presiden-
te, Firma ilegible.

Núm. 3.668
Don Francisco Llanos Jiménez,

Secretario de esta Audiencia y

/

como tal del Tribunal Próvincial
de lo Contencioso-Administra-
tivo.
Certifico: . Que en el recurso

número 23 de 1949, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
fallo es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de
Córdoba a 31 de octubre de 1950.
—Vistos ante este Tribunal provin-
cial de lo Co n tencioso-Adminis-
trativo, los presentes autos segui-
dos a instancia de don Roberto
Aleú Torres y en su nombre y re-
p resentación el Procurador D. Ra-
fael Castirieira, contra el acuerdo
del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de veintiuno de
febrero de 1949, que desestimó la
reclamación formulada por don
Alberto Aleú Sergatal en nombre
y representación de su padre don
Roberto Aleú, de exención del ar-
bitrio por ocupación de la vía pú-
blica, y siendo parte el Fiscal de
esta jurisdicción.

Fallamos: Que debemos de-
clarar y declaramos no haber lu-
gar al recurso contencioso-admi-
nistrativo, interpuesto por el Pro-
curador Sr. Castifieira, en nombre
y representación de don Roberto
Aleú Torres, contra acuerdo de
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Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial, de fecha 21 de fe-
bero de 1949, que desestimó la
reclamación formulada por don
Alberto Aleú Sergatal en nombre
de su padre, contra acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento de esta Ca-
pital por la liquidación practicada
por el Arbitrio de ocupación de la
vía pública con vallas utilizadas en
las obras de construcción de la
Casa Correos y Telégrafos en la
calle de Cruz Conde de esta ciu-
dad, cuyo fallo se confirma en to-
das sus partes, y a su tiempo de-
vélvase el expediente al Centro de
su procedencia, con certificación
de lo acordado. Así por esta
mi sentenció definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—J. Alcántara,—
A. Navas Romera—A. de la Riva
Crehuet.—A. Amorich.—Manuel
de Moya.- Pubricados.

Dicha sentencia fué declarada
firme por auto de veintiuno de no-
viembre de 1950.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
le provincia para su publicación
en el BOLET1N OFICIAL, expido
el presente en Córdoba, a 7 de
octubre de 1953.-•--Francisco Lla-
nos. - V.° B.°: El Presidente, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.669
Don Francisco Llanos Jiménez,

Secretario de esta Audiencia y
como tal del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Admi-
nistrativo.
Cerrifico: Que en el recurso

número 5 de 1949, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de
Córdoba a 20 d'e marzo de 1953.
—Visto por este Tribun& Con-
tencioso-Administrativo el presen-
te recurso de plena jurisdicción
número 5 de 1949, interpuesto
por el Procurador Don Tirso León
Avilés, en nombre de don Enrique
Balsera Gahete, vecino de Pe-
fiarroya, contra la resolución dic-
tada por el Ilustrisimo señor De-

birección de Subsidios y Se-
guros Unificados

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDODA

RÜGIMEN OBLIGATORIO DE SUBSIDIOS
FAMILIARE,S.-RAMA D NUPCIALIDAD

Convocatoria de Concurso de Premios para
el mes de marzo de 1954

Núm. 30
La distribución de los Premios

de nupcialidad, establecidos por el

Estado por Decreto de 29 de di-
ciembre de 1948 y regulados por
la Orden del Ministerio de Tra-
bajo de 5 de mayo de 1949, com-
plementada por las de 28 de julio
y 6 de diciembre de 1950, se efec-
tuará con arreglo a las condicio-
nes de este concurso que el Ins-

titulo Nacional de Previsión con-
voca entre trabajadores de esta 4

provincia que se propongan con-
traer matrimonio dentro del mes
de marzo de 1954, con sujeción a
las siguienteä bases:
1 Los Premios que se entre-

garán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
monio en el referido mes, serän
de 2.500 pesetas para solicitantes
varones o mujeres, asegurados en
el Régimen Obligatorio de Subsi-
dios Familiares.

2 •' Los requisitos que se exi-
gen para tomar parte en este con-
curso son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan
menos de treinta y cinco años de
edad ros varones y de treinta las

1 mujeres.
c) Que el peticionario figure

' asegurado en el Régimen de Sub-
1

sidios Familiares, habiéndose abo- .
nado por él las cuotas correspon-
dientes a seis meses, por lo me-

, nos, dentro de los doce anteriores
a la fecha de esta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total-
por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000 pe-
setas anuales y superior a 3.000

e) Que se propongan residir en,
esta provincia después de casa-
dos.

5.' Las instancias se extende-
rán en el modelo impreso que fa-
cilitarán las Oficinas provinciales
y locales del Instituto Nacional de
Previsión, y lo mismo que los do-
cumentos que las acompañen, ex-
cepto las certificaciones de naci-
miento, deberán estar expedidas
dentro del mes de esta convocato-
ria, y deberán presentarse en esta
Delegación provincial, sita en la
calle de Avenida del Generalísimo,

legado de Hacienda de esta pro-
vincia, fecha 19 de noviembre de
1948, que desestimó la reclama-
ción formulada contra el acuer-
do administrativo en virtud del
expediente de la Inspección Téc-
nica del Timbre de esta Delega-
clon de Hacienda, que levantó el
acta de conformidad, fecha 25
de febrero de 1948, en el que ha
sido parte a más del recurrente
la Administracion, representada
por el fiscal de la Jurisdicción.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos, el acuerdo
del Tribunal Económico Admi-
nistraiivo Provincial, de 19 de
noviembre de 1948, desestimando
por consiguiente el presente re-
curso interpuesta por don Enrique
Balsera Gahete, Sin hacer espegial
imposición de costas.— Así por
esta 'nuestra sentencia definitiva-
mente juzgando io pronunciamos
mandamos y firmamos. -jos F.
de Villavicencio.—José Fustegue-
ras.—Antonio Navas.- A. Amo-
trich.—Manuel de Moya.—Rnbri-
cados.

Dicha sentencia fijé declarada
firme por auto de 20 de mayo
de 1953, dictado por el Tribunal
Supremo.

Y para que conhte y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL, expido el

1 presente en Córdoba, a 7 de oc-
tubre de 1953.—Francisco Lla-

' nos. V.° B.°: EI Presidente, Fir-
rna ilegible.

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
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número 23, o en sus Agencias, has-
ta el día 30 de e' e-o corriente, an-
tes de las trece horas.

Si fuesen remitidas por correo,
habrán de ser depositadas dentro
del mismo plazo

4." La concesión de los Pre-
Anios atenderá exclusivamente a
los menores ingresos y edades
de los solicitantes.

5.' El importe del Premio de-
berá destinarse por los beneficia-
rios a la constitución del hogar fa
p ifiar y al pago de los pactos del
,casamiento, conservando a dispo
sición del Instituto Nacional de Pre-
visión la j ustificación de su inver-
sión.

I

	

	 Córdoba, 2 de enero de 1954.—
El Director Provincial.
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VILLANUEVA DEL REY
Núm. 3.837

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRAN-

sición
Número de Pl azas.—Cargos. -

Dotación.—Observaciones.
1 Secretario In terventor, 14.000

Pesetas. A la dotacion de Secreta-
rio, ha de increm entársele el 25 por
ciento por el servicio de interven-
ción.

, 1 Oficial primero, 7.500. Se leçon siderá corno com prendido en
la letra D. N.° 30; párrafo d, de laInstrucción 2.' y con derechos
adquiridos.

1 Oficial s egundo, 7.500. Se lecon
sidera al igual que el anterior

Oficial primero.
1 

Auxiliar Administrativo, 7.000.1 
Recaudador asimilado a Auxi-

lia r, 7 .000. Se le ha considerado
como de s ervicios especiales.1 Guardia M unicipal 1.°, 5.000.1 Guardia M unicipal 2.°, 5.000.1 Alguacil Portero, 5.000.I Telegrafista, 7.000 pesetas,
considerada como de servicios es-
peciales Y a ex tinguir o a resultas
de lo que en su día el Estado acuer-
de al revisar sus cargas de perso-
nal en presupuestos.

Villanueva del Rey, a 7 de agos-
to de 1953.—El Secretario, Firma
ilegible.—V.° B.°: El Presidente de

Corp oracion, Firma ilegible. -
V.° B.': El Gobernador Civil inte-
rino, Aurelio Villalón Coello.
—Hay un sello que dice: Go-
bierno Civil de la Provincia.---Cór-
doba.

ESPEJO

Núm. 23
El Alcalde de Espejo, hace saber:

Que terminada la lista de deu-
dores al Pósito de esta villa, con
referencia al 31 de diciembre de
1953, queda ex p uesta al público
en estas Oficinas en el Negociado
correspondiente durante el plazo
de 15 días para que pueda ser
examinada por los deudores que
lo interesen.

Lo que se hace público para
conocimiento de los interesados.

Espejo, 2 de enero de 1954.
El Alcalde, A. Lueena.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 24
Aprobado en sesión de 30 del

corriente, un expediente de suple-
mentos de créditos a varias parti-
das de Presupuesto Ordinario de
Gastos en vigor mediante trans-
ferencias de otras del mismo Pre-
supuesto, queda expuesta al pú-
blico, por término de quince días,
para que durante este plazo
puedan formularse reclamaciones
contra el mismo, de acuerdo con
lo determinado en el artículo 664
de la Ley de Régimen Local vi-
gente.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Obejuna, a 31 de diciem-
bre de 1953.—El Alcalde acciden-
tal, Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 25
El Alcalde de Puente Genil, hace

saber:
Que habiéndose terminado los

documentos correspondientes a la
Riqueza Rústica de este término
municipal, quedan los mismos ex-
puestos al público en este Ayunta-

miento, por plazo legal de infor-
mación.

Puente Genil, 1. 0 de enero de
1954. -Jesús Aguilar Luna.

CORDOBA

Múm. 77
En sesión pública extraordina-

ria celebrada por el Pleno del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de mi
Presidencia en el día de hoy, ha
sido aprobado el Presupuesto Or-
dinario que ha de regir durante el
actual ejercicio de 1954.

Y en cum p limiento de lo previs-
to en el artículo 655 de la vigente
Ley de Régimen Local, dicho do-
cumento queda expuesto al públi-
co en las Oficinas Municipales,
por término de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante los
cuales se admitirán las reclamacio-
nes que se presenten, que deberán
interponerse ante el Iltmo. Sr. De-
legado de Hacienda, por conduc-
to de la Corporación Municipal,
teniendo personalidad para ello
las personas naturales y jurídicas
a que se refiere el artículo 656 de
la citada Ley de Régimen Local y
por las causas que señala el artí-
culo 657 de la misma.

Lo que además de publicarse
en el referido BOLETIN OFICIAL
se hace también público por me-
dio de igual edicto fijado en el ta-
blón de anuncios de la Casa Con-
sistorial. •

Córdoba, a 8 de enero He 1954.
—El Alcalde, A. Cruz Conde.

Núm. 78
El Excmo. Ayuntamiento Pleno

de mi Presidencia, en sesión cele-
brada en el día de hoy, utilizando
los recursos que le concede la Ley
de la Jefatura del Estado de 3 de
diciembre de 1953, sobre modifi-
cación de la de Bases de Régimen
Local de 17 de julio de 1945. en
armonía con el Decreto del Minis-
terio de la Gobernación (le 18 de
diciembre del citado año 1953 por
el que se aprueban las normas
que desarrolla provisionalmente
la Ley antes citada, ha acordado
establecer, con efectos de 1. 0 de
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enero de 1954, y para el Presu
puesto ordinario del citado ejer-
cicio, a p robando las Ordenanzas
respectivas. los recursos biguien-:
tes:

Recargo del 25 por 100 sobre
las cueles del Tesoro de la Con
tribución Industrial y de Comer-
Cio.

Recargo de un 25 por 100 so-
bre las cuotas del Arbitrio provin-
cial que grava el producto neto de
las explotaciones industriales y
comerciales de las Sociedades
Anónimas y Compañías, cualquie-
ra que sea su forma de constitu
ción jurídica, no sometidas a la
Contribución Industrial y de Co-
mercio, excepto las de Seguros.

Arbitrio sobre la Riqueza Urba-
na, al tipo del 17'20 por 100 so-
bre el liquido imponible.

Ar bitrio sobre la Riaueza Rústica
y Pecuaria, al tipo de 8'96 por
100 sobre el liquido imponible.

La prestación personal y de
transporte, para las barriadas de
Alco i ea, Cerro Muriano, Villarru-
bia y Trassierra, núcleos urbanos
de este término municipal, cuya
población no alcanza a los 10.000
habitantes.

Lo que se anuncia para general
conocimiento, quedando expues-
tos al público en las Oficinas Mu-
nicipales, por plazo de quince
días hábiles, los acuerdos y Orde-
nanzas fiscales respectivos, duran-
te cuyo plazo, contado desde el
día siguiente al en que aparezca in-
serto el presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se admitirán las reclamacio-
nes de interesados legítimos.

Córdoba, a 8 de enero de 1954.
—El Alcalde Antonio Cruz Conde.

flDCIO 	 OfICIRH. PEIRTICOUIRE
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JUZGADOS.
MONTORO

Núm..12
Cédula de citación

En virtud a lo ordenado por el
señor Juez de Instrucción de esta
ciudad y su Partido, en el sumario
que se sigue por muerte con el n.°
47- 53, se cita por medio de la pre-
sente al testigo Juan Morales Loza-
no, que dijo ser vecino de Córdoba
yhabitar en la celle Virgen de Lina-

res n.° 126, y cuyr, paradaro actual
se desconoce, para que dentro del
término de quinto día comparezca
ante este Juzgado, para ampliar la
declaración que prestó en dicha
causa; apercibido en caso contra-
rio de pararle el perjuicio que pro-
ceda.

Montoro, 31 de diciembre de
1953. - El Secretario, Leopoldo
Romero.

BUJALANCE
Núm. 13

Don José Navarro López, Juez de
Instrucción accidental de Buja-
lance y su partido.
Por el presente, se dejan sin

efecto las requisitorias libradas el
5 del actual, publicadas en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provin-
cia, númeró 303 del 22 del mismo
mes, por las que se interesaba la
busca y captura del procesado Luis
Navarro Ubeda, por el sumario
número 34 de 1953, sobre hurto,
por haber sido capturado y encon-
trarse en la Prisión Provincial de
Córdoba.

Btijalance, 31 de diciembre de
1953.—José Navarro López.—E1
Secretario accidental, Juan A. Gon-
zález.

Núm. 18

Don José Navarro López, Juez de
Instrucción accidental de Buja-
lance y su partido.
Por el presente, se dejan sin

efecto fas requisitorias libradas en
31 de octubre de 1953, para su pu-
blicación en el » Boletín Oficial del
Estado . , y en el de esta provincia,
inserta en el de la misma, número
280, del 25 de noviembre, por las
que se interesaba la busca y cap-
tura del procesado Luis Navarro
Ubeda, por el sumario número 14
de 1953, sobre robo, por haber
sido capturado d i cho procesado.

Dado en Bujalance, a 2 de ene-
ro de 1954. —José Navarro.—E1
Secretario, Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 19

Por la presente se deja sin efec-
to la requisitoria referente al pro-

cesado Gregorio Mérida Serrano,
de 25 años, casado, hijo de An'
dres y Dolores, natural y vecino
de Priego, interesada en el suma'
río 64 de 1951, por el delito dg
hurto.

Priego de Córdoba, a 4 de ene,
ro de 1954. - El juez de lustra'
ción, Firma ilegible.—E1 Secreta'
rio, José Casas.

Núm. 20
Por la presente se requiere, rue'

ga y encarga a iodos los Agentes
de la Policía procedan a la busca
y captura del penado Manuel Pa'
mirez Nieto, natural de Almedini'
ha y vecino de Priego, hilo de Ma'
nuel y María, de 32 años de edad,
soltero, jornalero, poniéndolo ca'
so de ser habido a disposición de
este Juzgado de Instrucción para
el cumplimiento de la pena inv
puesta en el sumario número 39
de 1951 por el delito de hurto, sed
guido en este propio Juzgado. 	 1

Dado en Priego de Córdoba,
a 4 de enero de 1954.—Firma
gible.—José Casas.

BAENA
Núm. 26

Don Eduardo Baena Burgos, JueZ
Municipal de esta ciudad.
Por virtud del presente ruego e

a todas las autoridades procedatf
a la busca y captura del penado
Ramón Bermúdez Pantón, de 16
años, corredor, natural y vecino
de Baena, hijo de Ramón y Pdillat
cuyo actual paradero se ignora, el
que caso de ser habido será ingre•
sado en el Depósito Municipal d
esta ciudad a mi disposición, pel

ra que extinga la pena de dos día
de arresto que le han sido impues'
tos en sustitución de la multa de
diez pesetas a que fue condenado.
en el expediente de juicio de fal
fas número 366 de 1953 sobre da‘
ños.

Dado en Baena, a 4 de enero
de 1954. Eduardo Baena.— g
Secretario, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL .—CORDOBA
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